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Localiza INM en Veracruz a 374 personas con estancia irregular 
 

 
 
El Instituto Nacional de Migración (INM) identificó ayer a 374 migrantes con 
estancia irregular en México durante diversos operativos llevados a cabo en 
Veracruz. 
 
En un comunicado, indicó que por la mañana, en San Andrés Tuxtla, se 
localizó un autobús turístico con un grupo de 47 personas extranjeras, la 
mayoría provenientes de países de Asia: 23 de Bangladésh, 10 de Uzbekistán 
y siete de Nepal, así como seis originarios de Honduras y uno de Nicaragua. 
 
Horas más tarde, a 250 kilómetros de distancia, en Córdova, “fueron 
auxiliadas 312 personas migrantes originarias de Centro y Sudamérica que 
eran trasladadas en condición de hacinamiento, sin ventilación, agua y 
alimentos, en la caja de un tráiler”, agregó. 
 
En tanto, en otras regiones de la entidad se rescató a 15 migrantes más con 
estancia irregular en México y que, al igual que las anteriores, fueron 
llevadas a oficinas migratorias para el inicio del procedimiento 
administrativo correspondiente. 
 
“Con el apoyo coordinado de la Secretaría de la Defensa Nacional y la 
Guardia Nacional, quedaron a disposición de la Fiscalía General de la 
República los conductores, sus acompañantes, y las unidades de transporte 
relacionadas con estos hechos”, señaló el INM. (Redacción, La Jornada, Política, 

p. 10) 
(Lourdes López, Excélsior, Nacional, p. 17) 
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En máximos históricos, detención de migrantes 
 

 
 
La detención de migrantes en territorio mexicano terminó en 2021 siendo la 
más alta en la historia reciente del país, ycontra todo pronóstico, Haití fue la 
nación que más aumentó su tránsito irregular en los últimos tres años.  
 
De acuerdo con datos de la Unidad de Poltica Migratoria (UPM) de la 
Secretaría de Gobernación (Sgob), las capturas de migrantes de 
Centroamérica y el Caribe aumentaron 5.77 por ciento el año pasado 
respecto a 2019, año considerado como el de más migración irregular, al 
pasar de 166 mil 370 a 175 mil 970 detenidos;  mientras que en 2020, cuando 
hubo 78 mil 938 arrestos, el aumento fue hasta 122 por ciento.  
 
Además, el éxodo de haitianos desde Centro y Sudamérica fue el que más 
aumentó, ya que en tres años registró un alza de 249.6 por ciento, al pasar 
de tres mil 891 en 2019, a 13 mil 606 en 2021. 
 
En entrevista con La Razón, Eunice Rendón, directora de Agenda Migrante 
dijo que el aumento de migración se debe comparar con 2019, ya que 2020 
fue atípico por el tema de la emergencia sanitaria; además, adelantó que este 
año tiende a ser igual o mayor en flujos, ya que los factores de riesgo 
persisten y no se modificarán. 
 
“La realidad es que no tenemos todavía nada implementado que ayude a 
erradicar el problema de la migración irregular. Los haitianos están 
compitiendo con otras nacionalidades, ya que Honduras también es el país 
históricamente con más tránsito”, señaló. 



 
 

 
 
La activista aseveró que no se debe dejar atrás a los menores en la 
migración, ya que también han ido en aumento en su tránsito, así como los 
núcleos familiares. 
 
Otro de los factores que se deben tomar en cuenta son los fenómenos 
climáticos, que podrían volver a presentarse este año, ya que en anteriores 
fueron factores de empuje para que la gente saliera de sus países, y la 
seguridad, que es un tema de puntual interés para los migrantes, ya que al 
no existir condiciones de bienestar para sus familias, siguen abandonando 
sus naciones. 
 
Soraya Vázquez, subdirectora de Al Otro Lado, dijo a este diario que la 
situación migrante se puede agudizar y agravar en este año, ya que persiste 
la promesa de Estados Unidos de dar asilo a las personas, con mejores 
condiciones de vida y apoyo económico; por ello, la gente no cesa en su 
intento de atravesar todo el país para llegar a cumplir su sueño americano.  
 
“Podemos esperar la perpetuación de la crisis migratoria en el país que 
impacta directamente en las fronteras sur y norte, quedando atrapadas con 
la esperanza de contar con regularización o de una resolución de asilo que 
no llega. Creo que se puede esperar que la situación se agrave y agudice, 
además que se normalice en el contexto mexicano”, indicó. 
 
La experta dijo que el país y las autoridades están normalizando las crisis 
migratorias, ya que el tema persiste y no hay acciones para solucionarlo y 
no sólo detenerlo. Por otra parte, el objetivo de los migrantes es seguir 
llegando a Estados Unidos porque lo único que buscan es seguridad y una 
mejor calidad de vida para sus familias, mientras esos factores no se den en 
sus países, la situación no cambiará. 
 
En ambos casos, las expertas detallaron que el programa Quédate en México 
y la promoción que hacen los polleros de asilo en Estados Unidos, sigue 
siendo un motor para que los migrantes sigan abordando vehículos para 
llegar a los estados del norte, aunque siga vigente el programa Titulo 42, que 
expulsa a personas por la emergencia sanitaria. (Jorge Butrón, La Razón, 

Informativa, p. 11) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

En riesgo, más de 21 mil niños por Quédate en México: HRW 
 
La organización Human Rights Watch (HRW) denunció que los Protocolos de 
Protección al Migrante de Estados Unidos para México programa conocido 
como Quédate en México exponen a más de 21 mil 300 niños a “condiciones 
peligrosas” en ciudades de la frontera. 
 
“Los datos muestran cuántos niños envió el gobierno de (el ex presidente de 
Estados Unidos) Donald Trump erróneamente a condiciones peligrosas en 
México, muchos de ellos siguen ahí un año después de que el presidente 
Joe Biden asumiera el cargo con la promesa de poner fin a este programa”, 
alertó la investigadora de derechos humanos Ari Sawyer. 
 
Según detalla la organización, algunos de estos menores pudieron volver a 
ingresar a Estados Unidos entre febrero y agosto de 2021, durante los 
primeros meses de la administración Biden, cuando el mandatario canceló el 
programa. Sin embargo, las autoridades detuvieron el proceso en agosto, 
dejando atrás a más de 15 mil infantes. 
 
“Con los esfuerzos para rendir cuentas y procesar a esos niños y sus 
familias detenidos por tiempo indefinido, la administración Biden ha dejado 
varados a los solicitantes de asilo vulnerables y debería revertir el rumbo de 
inmediato”, indicó. 
 
Por su parte, el gobierno defendió que reinició el programa en diciembre 
para cumplir con una orden judicial federal y desde entonces ha reinstalado 
a más de 330 adultos, pero a ningún niño. Sin embargo, el gobierno 
estadunidense ha enviado familias con niños a México y otros países en más 
de 145 mil ocasiones amparándose en otra medida “abusiva” contra el asilo, 
la política de expulsión fronteriza del Título 42. 
 
Desde enero de 2019 hasta comienzos del año pasado, más de 71 mil 
solicitantes de asilo fueron incluidos en Quédate en México, que permite a 
los oficiales fronterizos de Estados Unidos enviarlos al sur de su frontera 
mientras sus solicitudes son adjudicadas a los tribunales de inmigración. 
 
Los migrantes solicitantes de asilo en México, a menudo, no pueden 
mantenerse por sí mismos o acceder a los servicios básicos -como refugio, 
alimentos, agua, transporte seguro o atención médica- y tampoco cuentan 
con los recursos suficientes para hacer frente o evitar los abusos de los 
cárteles. 
 
 
 



 
 

 
 
En este punto, HRW ha puesto de manifiesto que, en numerosas ocasiones, 
las familias han hecho que sus hijos crucen solos la frontera, pues 
consideran que es la mejor opción para el futuro de los menores. 
 
La gran mayoría de los niños colocados en Quédate en México son 
hondureños y guatemaltecos. Uno de cada tres salvadoreños incluidos en el 
programa era menor. 
 
HRW ha denunciado que una gran cantidad de órdenes de deportación se 
emitieron en ausencia, o cuando los solicitantes de asilo no asistieron a sus 
audiencias en el tribunal de inmigración, a veces debido a secuestros. 
(Europa Press, La Jornada, Política, p. 10) 
 
 

Acampan en Tapachula 
 

 
 
Al menos 300 migrantes marcharon ayer en calles de Tapachula y 
concluyeron su jornada de protestas en el parque Benito Juárez, en el centro 
de la localidad. 
 
Los extranjeros se apostaron en este punto para exigir que las autoridades 
federales les entreguen códigos QR, que les permitan tránsito libre por 
México y puedan, de esta manera, desplazarse hacia el centro y norte del 
país. 
 
El campamento improvisado de migrantes se da en medio de un rebrote y 
aumento de casos de COVID-19 en Chiapas. 

https://www.jornada.com.mx/2022/02/05/politica/010n1pol


 
 

 
 
Otro nutrido grupo de migrantes pasó la noche en esta plaza pública para 
intentar presionar al Instituto Nacional de Migración; sin embargo, las 
autoridades de esta dependencia han expuesto que se atenderá a los 
solicitantes basados en las normativas y leyes de migración en México.  
 
Según el activista Irineo Mujica, quien encabeza estas movilizaciones, en los 
próximos días las protestas se intensificarán, hasta el grado que harán la 
representación de una crucifixión para presionar aún más.  
 
La tensión en Tapachula ha aumentado, luego de que migrantes abarrotaran 
la sede del INM. (José Torres Cancino, Estados, p. 9) 

 
 

Nueva marcha de migrantes en Tapachula; continúan ayuno 
iniciado desde el jueves 
 
Alrededor de 300 migrantes marcharon por tercer día consecutivo en 
Tapachula para insistir a las autoridades migratorias que les entreguen 
documentos para transitar hacia la frontera norte del país, que “cesen las 
redadas y nos den solución a largo plazo”, solicitó Irineo Mujica, director de 
la agrupación Pueblos sin Fronteras. 
 
Explicó que al mismo tiempo se mantiene el ayuno que comenzaron la noche 
del jueves más de dos decenas de extranjeros, quienes se irán turnando 
para mantener la protesta en el parque central de Tapachula. 
 
“Se van cambiando las personas, algunos como yo, no, porque llevo el 
ayuno seguido junto con algunas mujeres, pero otros se turnan. La mayoría 
no tiene para comer y no está en condiciones para hacer largas jornadas”, 
manifestó. 
 
El activista remarcó: “para mí es huelga de hambre y para otros también, 
pero no puedo pedirle lo mismo a los migrantes porque, por ejemplo, 
algunas mujeres traen niños a los que están amamantando y no están en 
condiciones de hacer esto”. 
 
En entrevista telefónica, aseguró que la marcha de ayer se inició en el 
parque Miguel Hidalgo, ubicado en el centro de esa ciudad fronteriza, rumbo 
a las oficinas de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, luego se 
realizó una protesta y se retornó al punto de partida. 
 
“Libertad, libertad”, “queremos solución, no queremos represión” y “los 
migrantes, no somos criminales, somos trabajadores internacionales”, 
corearon durante la movilización los extranjeros de diversas nacionalidades. 



 
 

 
 
Mujica añadió que “las mismas prácticas que llevaron a la contención meses 
atrás siguen vigentes, pues (las autoridades) están hablando de que les 
darían sus documentos en seis meses o en cerca de un año, lo que provoca 
aglomeración y caos, además de que han aumentado los secuestros y la 
violencia en contra de los migrantes, así como el coyotismo de los tráileres 
que los llevan. La contención alimenta la corrupción”. (Elio Henríquez, La 

Jornada, Política, p. 10) 
(Óscar Gutiérrez, El Universal, Estados, p. 18) 
(Ronda Estatal, El Sol de México, p. 10) 
 
 

Amagan con nueva caravana si continúan abusos 
 
En caso de que los abusos y la represión por parte del Instituto Nacional de 
Migración (INM) persistan en contra de la población extrajera que se 
encuentra en Chiapas, se podría realizar una nueva caravana para salir del 
estado, aseguró Irineo Mujica director de Pueblo sin Fronteras. 
 
“La última opción sería formar la caravana y salir del estado, pero primero 
queremos agotar todas las posibilidades de diálogo con las autoridades 
federales para que se pare la represión y los abusos que hay en contra de la 
población migrante”, dijo el activista a La Razón.  
 
Denunció que, de nueva cuenta, el pasado miércoles, agentes de migración 
realizaron un operativo en Tapachula, donde detuvieron a varias personas, 
motivo por el cual, esta semana decenas de manifestantes protestaron en 
dos ocasiones, del albergue El Buen Pastor, rumbo a la Delegación Sur del 
INM, para demandar que cese la persecución que afecta a los extranjeros 
irregulares. 
 
“El Instituto Nacional de Migración desató una verdadera cacería de terror en 
la ciudad de Tapachula, después qué se anunció que volveríamos a marchar, 
ya que ellos prometieron atender a toda la población migrante y agilizar los 
trámites”, explicó. (Jorge Butrón, La Razón, Informativa, p. 11) 

 
 

Encuentran en Chiapas los cuerpos de tres guatemaltecos 
desaparecidos el 30 de enero 
 
Tres guatemaltecos que desaparecieron en días pasados fueron 
encontrados en la cajuela de un vehículo marca Nissan tipo Tsuru, color 
blanco, sobre el tramo carretero Comitán-Ciudad Cuauhtémoc, municipio de 
Frontera Comalapa, informó la Fiscalía General del Estado (FGE), que inició 
una carpeta de investigación en contra de quien o quienes resulten 
responsables del delito de homicidio. 

https://www.jornada.com.mx/2022/02/05/politica/010n3pol
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De acuerdo con diferentes versiones, los tres hombres fueron secuestrados 
el pasado 30 de enero cuando regresaban a Guatemala de Comitán tras 
visitar a unos familiares. 
 
Trascendió que las tres personas, que según la FGE permanecían sin ser 
identificadas, habrían sido plagiadas en el tramo de la localidad de Chamic y 
Ciudad Cuauhtémoc, ubicadas en Frontera Comalapa. 
 
La fiscalía dijo que luego de conocer la noticia criminal, al lugar de los 
hechos acudieron agentes de las policías Ministerial, Estatal Preventiva y 
Estatal Fronteriza, así como elementos de la Secretaría de la Defensa 
Nacional y personal de Servicios Periciales. 
 
En la cajuela de un vehículo marca Nissan tipo Tsuru, color blanco, sobre el 
tramo carretero Comitán-Ciudad Cuauhtémoc, municipio de Frontera 
Comalapa, se encontraban tres personas sin vida del sexo masculino, en 
calidad de desconocidos, agregó. 
 
Señaló que los cuerpos sin vida fueron levantados por Servicios Periciales y 
trasladados al servicio médico forense de Comitán para la necropsia de 
rigor. (Elio Henríquez, La Jornada, Política, p. 10) 
 
 

Migrantes haitianos optan por asentarse en Juárez 
 

 
 
Ciudad Juárez.—Las vacantes de guardias de seguridad, en maquiladoras, 
construcción, entre otras, han sido ganadas por los migrantes haitianos, 
quienes en su lucha por salir adelante lograron obtener un empleo para 
establecerse en esa frontera. 

https://www.jornada.com.mx/2022/02/05/politica/010n2pol


 
 

 
 
A raíz del repunte de migrantes de Haití que han llegado a esta frontera, las 
empresas han dado oportunidades laborales para que puedan tener un 
ingreso, e incluso, puedan quedarse. 
 
Así le pasó a Emanuel, quien frustró su sueño de tener una vida feliz y una 
estabilidad económica hace dos meses, cuando en su camino desde Haití 
para llegar a Estados Unidos, su esposa murió en Tapachula, Chiapas. 
 
Aún y con esta pena, siguió su camino hasta la frontera de Ciudad Juárez, 
donde ahora vive junto con su hija de tres años. 
 
A diario sale a trabajar en la construcción con un gorro estilo vaquero y una 
chamarra amarilla, para protegerse del frío. 
 
“Me quiero quedar aquí en Juárez porque igual es una ciudad. Venimos para 
buscar trabajo para salir adelante”, comentó. 
 
Emanuel, junto con su esposa e hija, contó que salió de Haití debido a la 
falta de oportunidades y empleo, por lo cual realizó la ruta que miles de sus 
paisanos han recorrido por el sur del continente para llegar a Tapachula, 
Chiapas, y luego a Estados Unidos. 
 
Al llegar a Tapachula su esposa murió de causas naturales. “Ella venía 
enferma desde Haití y murió en Tapachula; no pudo seguir "con nosotros”, 
aseguró. 
 
Decidió seguir su camino hasta llegar a Ciudad Juárez, junto con su hija, ya 
que el objetivo que tenía era lograr cruzar a Estados Unidos. Tras estar 
viviendo en albergues e iglesias de esa frontera, decidió quedarse a radicar y 
logró conseguir un empleo formal. 
 
“Trabajo en la construcción, tengo dos semanas. Me gusta trabajar ahí, me 
pagan hasta mil 900 a la semana”, aseguró. 
 
Para llegar a su empleo, Emanuel recorre las calles de Ciudad Juárez, e 
incluso, ya utiliza el transporte público. 
 
El haitiano se acompaña de dos amigos más que también son sus paisanos 
y que comparten el mismo objetivo: trabajar para dar de comer a la familia. 
 
“Es bueno Juárez, me gusta; el frío nos molesta porque cala, queremos 
hacer vida aquí”, expresó Even, otro migrante haitiano. 
 
 
 



 
 

 
 
En el caso de la población haitiana, algunos cuentan con un permiso 
temporal que les entregó el Instituto Nacional de Migración (INM), con el cual 
pueden conseguir empleo y establecerse en México, si así lo desean. 
 
Santiago González Reyes, director de Derechos Humanos de Ciudad Juárez, 
informó que aumentaron las asesorías de haitianos que buscan un empleo 
para establecerse en esta frontera. 
 
El funcionario aseguró que durante el mes de enero dieron asesoría a 116 
personas en situación de movilidad que buscaban empleo, la mayoría de 
ellas provenientes de Haití. 
 
“En esta oficina damos todo tipo de asesoría a las personas migrantes. 
Dentro de los servicios que brindamos está el de organi zar su expediente 
para que ellos puedan acceder a una fuente de empleo, además de 
acercarlos a empresas que están contratando”, dijo el funcionario. 
 
González Reyes reconoció que hay un sector de la iniciativa privada que 
desconoce la normatividad existente para dar empleo a los migrantes, por lo 
que se trabaja desde la Dirección de Derechos Humanos en difundir la 
información a las empresas. 
 
Explicó que la Ley Migratoria sí permite a los extranjeros con ciertos 
permisos temporales o visas permanentes laborar de manera legal en el 
país. (Paola Gamboa, El Universal, Estados, p. 19) 
 
 

Buscan disolver albergue de iglesia 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
Ciudad Juárez, Chihuahua.- El viacrucis por el que han pasado los más de 30 
migrantes que habitan en la iglesia La Plenitud parece no terminar, pues 
cuando estaban logrando una estabilidad tanto migratoria como laboral, 
autoridades buscan desintegrar el lugar para trasladarlos a albergues. 
 
Arturo Ochoa, pastor de la iglesia, comentó en entrevista con EL 
UNIVERSAL que el pasado martes llegó personal del Centro de Atención 
Integral para Migrantes (CAM) en busca de ilevarse a los extranjeros a un 
albergue. 
 
“Vinieron y hablaron con los que estaban aquí y nos dijeron que tenían que 
irse a fuerzas, que no había otra opción”, expresó Ochoa. 
 
Tras el diálogo del pastor con algunas autoridades, logró hablar con el titular 
de CAIM, Enrique Valenzuela, quien le dio dos opciones: que se fueran a sus 
instalaciones o a unos departamentos, pero los haitianos se negaron. 
 
“En mi humilde opinión, veo que quieren lucrar con las personas, se los 
llevan y quieren llevarse el mérito de que ya los ayudaron, que les 
consiguieron papeles, pero no les ayudan”, agregó.. 
 
EL UNIVERSAL acudió hasta el templo donde los haitianos —quienes 
decidieron ahora resguardar su identidad por temor a represalias— contaron 
que en la iglesia La Plenitud, a lo que ahora llaman hogar, se sienten 
seguros y dijeron que lo que les interesa es conseguir un buen empleo para 
obtener los recursos suficientes para pagar un lugar donde vivir. (Paola 

Gamboa, El Universal, Estados, p. 19) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Ligan a agentes de GN con abusos sexuales 
 

 
 
El uso de la Guardia Nacional (GN) en labores migratorias ha contribuido a 
exponer a las mujeres migrantes a la violencia e incluso, en algunos casos, 
la corporación estaría implicada en abusos sexuales, afirmó el Instituto para 
las Mujeres en la Migración (IMUMD). 
 
En días pasados, el IMUMI publicó su informe “Atrapadas en la incertidumbre y 
expuestas a la violencia”, en el que detalló el impacto de las políticas de 
México y Estados Unidos en las mujeres solicitantes de asilo en 2021. 
 
El grupo explicó a Grupo REFORMA que como parte de ese reporte entrevistó al 
menos a dos mujeres que denunciaron haber sido abusadas sexualmente por 
agentes de la GN. Las migrantes, no obstante, no pudieron presentar quejas 
legales. 
 
“Fueron dos mujeres hondureñas y ellas habían sido abusadas sexualmente 
por la Guardia Nacional mexicana. Eso fue una violación directa de parte del 
Gobierno mexicano”, dijo Gretchen Kuhner, directora del IMUMI. 
 
“Perdimos contacto con ellas porque (la entrevista) fue en diciembre y cuando se 
pudo regresar a la estación migratoria ya las habían deportado”, señaló. 



 
 

 
 
Jessica, una de las víctimas, contó a la organización que el abuso sucedió 
cuando elementos de la corporación las detuvieron en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, luego de haber sido expulsadas de Estados Unidos bajo el Título 
42, una norma invocada por la pandemia de Covid-19 que restringe el 
derecho a solicitar asilo al deportar de forma exprés a los migrantes que 
cruzan la frontera. 
 
Las mujeres luego fueron trasladadas a la CDMX, donde el IMUMI las entrevistó, y 
después fueron deportadas por las autoridades mexicanas a su país de origen. 
 
El informe además dio cuenta de que las políticas migratorias de México, 
como restringir la libre circulación de los extranjeros al imponer revisiones 
de documentos para adquirir boletos de autobús, y las de Estados Unidos, 
como el programa “Quédate en México”, que obliga a solicitantes de asilo en 
EU a esperar la resolución de sus casos en territorio mexicano, y el Título 42, 
empujan a las mujeres a diversos escenarios de violencia, una de las 
razones por las que huyeron en primer lugar de sus lugares de origen. 
 
Entre los panoramas de riesgo que enfrentan las migrantes en esta 
situación, añadió la organización, están la posibilidad de que sean abusadas 
o violadas en ciudades mexicanas, que sus agresores las persigan o que 
sean separadas de sus hijos. 
 
En ese sentido, Gretchen condenó el enfoque de control migratorio por parte del 
Gobierno mexicano y la participación de la GN en el mismo, pues, agregó, no hay 
transparencia sobre sus labores. (Alejandro Albarrán, Reforma, Nacional, p. 6) 
 
 

Congela el Senado ley para prevenir y atender el desplazamiento 
forzado 
 

 
 



 
 

 
 
De entre las 830 minutas que acumula el Senado, la mayor parte 
provenientes de otras legislaturas, destacan la que crea la Ley General para 
Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado 
Interno y la que penaliza hasta con 12 años a quien ocasione que una 
persona o grupo de individuos abandonen su lugar de residencia mediante 
violencia o cualquier otro medio o acto coercitivo. 
 
La primera está ya en la Comisión de Gobernación del Senado desde hace un 
año, mientras la que tipifica el desplazamiento forzoso de personas fue remitida 
por la Cámara de Diputados desde abril de 2019 y ninguna de las dos se han 
dictaminado, a pesar de la urgencia de poder contar con un marco jurídico 
que proteja a quienes se han visto obligados a dejar sus comunidades por la 
inseguridad y violencia que han provocado grupos del crimen organizado, 
así como por conflictos armados y violación de los derechos humanos. 
 
La minuta que reforma el Código Penal Federal para tipificar como delito el 
desplazamiento forzado interno, con una pena de seis a 12 años de prisión y de 
300 a 600 días de multa, fue incluida en la agenda prioritaria de Morena, ya 
que tiene casi tres años detenida en el Senado. 
 
La que crea la Ley General para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el 
Desplazamiento Forzado Interno está en comisiones, pero no se ha dictaminado 
porque obliga a crear un fondo nacional con recursos presupuestales para atender 
el problema y dar soluciones duraderas” a quienes enfrentan ese problema. 
 
De acuerdo con la ley, el Fondo Nacional de Atención al Desplazamiento 
Forzado Interno se integrará en una cuenta específica administrada por la 
Secretaría de Gobernación, con una partida presupuestal específica, y 
atenderá a quienes debieron dejar sus lugares de residencia a partir del 1º de 
enero de 2010, como consecuencia de un conflicto armado, de situaciones 
de violencia, de violaciones a derechos humanos, catástrofes naturales o 
provocadas por el ser humano. 
 
En la agenda de Morena para este periodo ordinario de sesiones que inició el 
pasado 1º de febrero y concluye el 30 de abril, se incluyó también una minuta 
que llegó al Senado el 3 de octubre de 2019, con reformas a la Ley del 
Seguro Social, con el fin de asegurar a trabajadores estacionales o 
eventuales que laboren de forma cotidiana en el campo por un lapso mayor a 
27 semanas para un patrón. 
 
Asimismo, Morena va por la aprobación de otra minuta rezagada desde 
febrero de 2021, por la que se modifica la Ley de Migración, con el propósito 
de que las autoridades migratorias se apoyen con el uso de tecnologías para 
agilizar la identificación de mexicanos y extranjeros en el territorio nacional. 
(Andrea Becerril, La Jornada, Política, p. 11) 
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Información Migratoria Internacional 

 

Reemplazo de jueces atora procesamiento de migrantes 
 
Houston, Tx.- El año pasado, cuando las autoridades texanas comenzaron a 
imputar el delito de invasión de propiedad privada a los migrantes que 
cruzaban desde México, se encontraron con un problema: los dos condados 
rurales a los que se les encomendó la tarea de procesar los casos se 
saturaron. 
 
Uno de los problemas —como las cárceles sobrepobladas o la falta de abogados 
defensores— fue que no había suficientes jueces, en especial en el condado de 
Kinney. El estado llevó a tres juezas en retiro para ayudar, desde finales del 
verano. 
 
Luego, el mes pasado, el fiscal del condado acusó a las juezas de falta de 
decoro. Al día siguiente, fueron remplazadas por otros jueces seleccionados 
por la principal autoridad judicial del condado, el juez Tully Shahan. 
 
Los defensores de los migrantes acusaron a Shahan de remplazar a los 
jueces que no emiten los fallos que él quiere para acabar con lo que 
denomina una “invasión de extranjeros ilegales”. 
 
El programa, creado el año pasado por el gobernador Greg Abbott y 
conocido como Operación Estrella Solitaria, autoriza a los departamentos de 
policía estatales y locales a establecer alianzas con los propietarios de los 
ranchos fronterizos y a valerse del delito de invasión de propiedad privada 
para detener a los migrantes que pasen por sus tierras. Sólo dos de los 32 
condados fronterizos del estado (Kinney y Val Verde) adoptaron esa 
estrategia. 
 
Más de dos mil 500 migrantes, todos ellos hombres, fueron arrestados por el 
delito de invasión de propiedad privada (según el programa de Texas, las 
mujeres y los niños que se encuentran en propiedad privada se entregan 
directamente a los funcionarios de inmigración). Alrededor de 900 siguen 
detenidos en prisiones estatales. 
 
Las tres juezas en retiro asignadas en un principio para asistir al condado de 
Kinney —Vivian Torres, Kitty Schild y Genie Wright— dijeron que podían 
ayudar. 
 
“Ofrecí analizar todos los escritos de habeas corpus que se pudieran añadir a mi 
expediente”, comentó Schild. 



 
 

 
 
En lugar de dejar que las juezas atendieran los casos, el fiscal del condado, 
Brent Smith, presentó documentos ante el Tribunal de Apelaciones Penales 
de Texas para evitar que concedieran más audiencias de la defensa o que 
permitieran la liberación de los migrantes bajo fianza personal. Smith escribió 
que las juezas habían discutido indebidamente sus casos con los abogados 
defensores por correo electrónico sin incluir a los fiscales del condado. Las juezas 
han negado haber actuado de manera indebida. 
 
A mediados de diciembre, las audiencias que Torres tenía programadas fueron 
presididas por Allen Amos, quien fungió como juez en otro condado rural. 
Muchos de los casos de inmigrantes detenidos a principios de septiembre 
presentaban versiones del mismo proceso: una solicitud de libertad condicio 
nal sin pago alguno o con una fianza personal; luego, una negativa de Amos; 
después, un hombre, a menudo de México, que aceptaba declararse 
culpable. 
 
Tras la puesta en libertad, los hombres eran trasladados bajo custodia de las 
autoridades federales de inmigración. Muchos son deportados de inmediato, 
pero muchos otros acaban quedándose en Estados Unidos mientras se 
procesa su solicitud de asilo. (David Goodman, Excélsior, Global, p. 25) 

 
 

Perros robot vigilarán la frontera con México 
 
Unos perros robots capaces de moverse por los terrenos más inhóspitos 
podrían patrullar la porosa frontera entre Estados Unidos y México, por la 
que entran clandestinamente migrantes en busca de una vida mejor. 
 
Estados Unidos anunció que considera desplegar a perros robots 
preparados para ayudar a las fuerzas de seguridad en la vigilancia fronteriza. 
Los robots forman parte de lo que se conoce como vehículos de vigilancia 
terrestre automatizados. (AFP, El Sol de México, Mundo, 32) 
 
 

Condenan a asesinos de empleada de consulado de EU en Juárez 
 
Un jurado federal condenó a dos miembros de la pandilla Barrio Azteca por 
los asesinatos de una empleada del consulado de Estados Unidos en Ciudad 
Juárez y otras dos personas hace 12 años, informó este viernes el 
Departamento de Justicia estadunidense. 
 
José Guadalupe Díaz Díaz, alias Zorro, de 43 años, y Martín Artín Pérez 
Marrufo, Popeye, de 54, ambos de Chihuahua, fueron declarados culpables 
por un jurado federal de Texas, afirmó el departamento en un comunicado. 



 
 

 
 
El jurado los declaró culpables de múltiples cargos, entre ellos conspiración 
para el chantaje, tráfico de narcóticos, importación de narcóticos, lavado de dinero 
y asesinato. 
 
El 13 de marzo de 2010, Díaz y Marrufo formaron parte de los sicarios que 
asesinaron a la empleada del consulado de Estados Unidos Leslie Enríquez, 
su esposo, Arthur Redelfs, y Jorge Salcido Ceniceros, marido de otra 
trabajadora. 
 
El ataque se produjo cuando las víctimas, confundidas con pandilleros rivales, 
salían de una fiesta infantil en Ciudad Juárez. (AFP, La Jornada, Política, 11) 

 
 
 

Especial COVID-19 

 

Por el covid, la Casa Blanca avala expulsión de migrantes 
 
Una orden de salud pública que permite expulsar de Estados Unidos a los 
migrantes que sean encontrados en la frontera con México permanecerá 
vigente, según determinaron los Centros para el Control y la Prevención de 
Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) esta semana. 
 
La decisión se tomó pese a la oposición generalizada de aliados del 
gobierno de Biden, informó la cadena noticiosa CNN. Funcionarios sopesan 
ofrecer vacunas a las personas en movilidad en el zona limítrofe entre 
Estados Unidos y México, pero, intentos anteriores han sido rechazados por 
la Casa Blanca. Mientras tanto, los CDC continuarán evaluando la orden 
cada GO días. 
 
La política, conocida como Título 42, fue impuesta en 2020 por la 
administración del entonces presidente Donald Trump al comienzo de la 
pandemia de coronavirus. Luego, el gobierno de Biden la continuó. Desde su 
implementación, se ha registrado más de un millón de expulsiones de 
migrantes bajo esta medida, según datos de la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés). 
 
“La revaluación actual examinó el impacto de la pandemia en Estados 
Unidos y en las fronteras del país, tomando nota especial del aumento de 
casos y hospitalizaciones desde diciembre debido a la variante ómicron 
altamente transmisible”, señaló Kristen Nordlund, portavoz de los CDC, en 
un comunicado. 
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“Los centros continúan enfatizando la necesidad de pruebas, vacunas y 
otras medidas de mitigación en las instalaciones fronterizas, más allá del 
uso de la política”, continuó la declaración. 
 
Activistas promigración han instado sin resultados a la Casa Blanca a 
suspender la orden, bajo el argumento de que no tiene fundamentos de 
salud y de que pone en peligro a los migrantes. (Redacción, La Jornada, Mundo, p. 

19) 
 
 

Seguridad 

 

Rescatan a 20 extranjeras víctimas de trata en Cancún 
 
Quintana Roo. - Al menos 20 mujeres de diferentes nacionalidades, que eran 
víctimas de trata y explotación sexual fueron rescatadas en una casa de 
citas de Playa del Carmen. 
 
La Fiscalía General del Estado dio a conocer que la Policía Cibernética ubicó 
una página web que los llevó a esta casa de citas donde operaba una banda 
que tenía prácticamente secuestradas a las mujeres y las obligaban al 
servicio sexual. 
 
La FGE precisó que se trató de un trabajo encubierto, en el que pudieron recopilar 
la información necesaria para obtener una orden de cateo en la casa de citas, en 
donde lograron rescatar a las 20 mujeres de nacionalidad argentina, 
mexicana, venezolana, colombiana y alemana; quienes fueron resguardadas 
en calidad de víctimas. 
 
Las mujeres eran traídas con engaños a Quintana Roo y una vez en el 
estado, les retiraban sus pasaportes y las obligaban a pagar cantidades 
exorbitantes, con trabajos sexuales. 
 
Por este caso fueron detenidos tres hombres y una mujer, que conformaban 
la red de trata y explotación sexual internacional, quienes quedaron a 
disposición de la autoridad ministerial. (Víctor Flores, Ovaciones, Seguridad, p. 11) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Cae en Zapopan uno de los 10 más buscados de la FBI 
 
La embajada de Estados Unidos en México felicitó ayer a la FGR y a la 
policía de Zapopan por la captura de Octaviano Juárez Corro, uno de los 10 
fugitivos más buscados por la Oficina Federal de Investigaciones (FBI, por 
sus siglas en inglés). 
 
La aprehensión de Juárez Corro es otro ejemplo de cómo la cooperación en 
seguridad México-Estados Unidos hace a nuestros países más seguros, manifestó 
la delegación estadunidense en redes sociales. 
 
Juárez Corro fue incluido en la lista de los diez fugitivos más buscados por 
el FBI el 8 de septiembre de 2021, por doble homicidio y múltiples intentos 
de asesinato en Milwaukee, Wisconsin. Las autoridades alegan que, el 29 de 
mayo de 2006, Juárez Corro disparó y mató a dos personas e hirió a otras tres en 
un gran picnic festivo. 
 
Juárez Corro entró en el parque South Shore, a orillas del lago Michigan, 
donde había cientos de personas reunidas en un picnic del Día de los 
Caídos, para encontrarse con su aún esposa, de la que estaba separado y 
con quien estaba en la fase final de divorcio. La pareja comparte una hija, que 
tenía tres años en el momento del tiroteo. Poco después de entrar en el parque, 
sacó una pistola y comenzó a disparar. Dos personas resultaron muertas. La 
esposa de Juárez Corro sufrió dos heridas de bala en el pecho, pero sobrevivió. 
(Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 9) 
 
 

Intercepta EU 5 mil cartuchos en frontera con Tamaulipas  
 
Tampico, Tams.- Cinco mil cartuchos fueron asegurados por autoridades 
norteamericanas en el Puente Internacional Hidalgo que se ubica en la 
frontera tamaulipeca de Reynosa. 
 
De acuerdo con la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus 
siglas en inglés) de los Estados Unidos, la Oficina de Operaciones de Campo 
(OFO) del Puente Internacional de Hidalgo interceptó 5 mil rondas de 
municiones. 
 
Se informó que el pasado 27 de enero los oficiales de CBP que realizaban 
operaciones de control de salida en el Puente Internacional Hidalgo se 
encontraron con un sedán Chevrolet blanco que conducía hacia el sur rumbo a 
México, el cual era conducido por un ciudadano estadounidense de 23 años. 
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“Un oficial de CBP remitió el vehículo para una inspección adicional. 
Después de inspeccionar físicamente el vehículo, los agentes descubrieron 5 
mil rondas de municiones de rifle de 7,62 x 39, así como 4 mil 555 dólares 
que también fueron incautados como producto de actividades ilícitas. 
 
Las autoridades norteamericanas incautaron las municiones y el vehículo, 
arrestó al conductor y el caso sigue siendo investigado por agentes 
especiales del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados 
Unidos -Investigaciones de Seguridad Nacional (ICE-HS). (Mariela Macay, 

Ovaciones, Seguridad, p. 11) 
 
 

Deportes  

 

De migrante a imponer varios récords Guinness  
 
Lleva el balón pegadito al pie o a la cabeza, lo toca con delicadeza, porque su 
arte depende de que la redonda no caiga al suelo, de eso ha hecho su modo de 
vida, eso le ha permitido trascender, llegar a sitios en los que jamás hubiera 
soñado y ser conocido. Es Abraham Muñoz, conocido como Soccerman, un 
tipo de 47 años que ha encontrado en el Freestyle una manera expresión. 
 
Hoy, Abraham da exhibiciones, conquista récords mundiales y Guinness. Radica 
en Chicago, tiene un negocio de construcción, cuenta con doble 
nacionalidad; sin embargo, no lo ha tenido fácil, pues antes de ser una figura 
reconocida dejó Zinapécuaro, su pueblo natal en el estado de Michoacán. 
 
Ante la falta de oportunidades tuvo que migrar, Abraham miró hacia el norte, 
emprendió el viaje hacia Estados Unidos, pero lo hizo sin papeles, y vivió en 
carne propia lo que otros migrantes cuando la patrulla fronteriza los detiene 
y regresa para el país, pero no desistió. 
 
“Michoacán es un estado que ha tenido mucha migración, yo salí desde los 14 o 
15 años; me fui porque tenía la intención de sobresalir, pero no se abrieron 
las puertas, al contrario, cada puerta que tocaba se cerraba, me sentí muy 
desilusionado, no se me dio el apoyo y me tuve que ir a Estados Unidos de 
mojado, me agarró dos veces la migra, me deportaron y de nuevo lo intenté, 
lo logré porque antes no había el sistema que hay ahora con las huellas 
dactilares” 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Soccerman posee más de 15 récords, ya sea mundiales o Guinness, algunos de 
ellos han sido logrados en competencias de mucha relevancia como el Maratón 
Internacional de la Ciudad de México. (Higinio Robles León, Milenio Diario, La Afición, 

p. 35) 
 

 


